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 Toluca de Lerdo, Estado de México, 17 de mayo de 2023 

 

 
 
 
 
 
CIUDADANO (A) 
P R E S E N T E  
 
Sea este el medio para enviar a usted un cordial saludo, al tiempo que en atención a su solicitud 
de información pública con número de folio 00023/PRD/IP/2023, de fecha 12 del mes de mayo 
del presente año y, con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Local, artículos 1, 4, 6, 12 y 23 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 4, párrafo segundo, 12, 24, ultimo párrafo, 53, 
fracciones II, V y VI; 156, 162, 163, 164 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios me permito citar la solicitud de información 
pública realizada y que, versa en lo siguiente: 

“Solicito respetuosamente el directorio completo, que contenga los nombres, los cargos, el 
salario, gratificación, apoyo, compensación o como le denominen a los emolumentos en el 
partido, los correos electrónicos, números de teléfonos fijos, números de celulares, 
ubicación de las oficinas donde se puede localizar, de cada una de las personas que 
participan en la coordinación de campaña, en el grupo de campaña, en el equipo de 
campaña o como se le denomine, de la candidata a la gubernatura del estado. En caso de 
que de forma paralela estas personas tengan algún cargo partidista, incluirlo por favor. En 
caso de que el partido sea integrante de alguna coalición o candidatura común, también 
citar el directorio que se solicita en sus términos. Gracias. (SIC)”. 

Respecto de la información solicitada y, con intención de dar tramite interno a la misma en fecha 
12 de mayo de la presente anualidad, esta Unidad y Enlace de Transparencia turnó a los 
funcionarios partidistas habilitados de los órganos de dirección intrapartidarios de la Secretaria 
General, así como, de la Coordinación de Patrimonio y Recursos Financieros de esta Dirección 
Estatal Ejecutiva los requerimientos, que de acuerdo a sus atribuciones normativas y estatutarias 
apoyaran en la búsqueda y respuesta dentro de los archivos documentales de este sujeto 
obligado para dar respuesta a la misma.    

Por lo anterior, y como bien se observa en las respuestas adjuntas de los Funcionarios Partidistas 
Habilitados. Del análisis del requerimiento planteado y en adición la presente Unidad de este 
sujeto obligado hace de su conocimiento lo siguiente: 

Que dentro del requerimiento presentado en la solicitud en merito se le pide a este sujeto obligado 
lo siguiente (…) correos electrónicos, números de teléfonos fijos, números de celulares, ubicación 
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de las oficinas donde se puede localizar, de cada una de las personas (…); Si bien, dentro de la 
respuesta remitida por la Secretaria General se remite la información respecto a las personas 
acreditadas dentro del órgano de gobierno de la coalición para las decisiones del mismo, obra 
necesario hacer de su conocimiento que dicha información es de carácter institucional, y que lo 
que respecta a teléfonos fijos y/o números de celulares o cualquier información particular resulta 
imposible su envio toda vez que, se advierte que lo solicitado versa en información referente a 
diversos datos personales.  

Por lo cual, de conformidad con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de México y Municipios en su artículo 4, fracciones XI, establece lo 
siguiente: 

 
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
 
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva 
identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en 
los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento 
informativo físico o electrónico. 

 

Por su parte la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios en sus artículos 3, fracción XXIII, 6 y 143, considera lo siguiente: 
 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
 I a XXII … 
 
XXIII. Información privada: La contenida en documentos públicos o privados que refiera a la 
vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público;” 
(…) 

 
“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los 
sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con 
excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables.” 
(…) 

 
“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada 

como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:  
 
Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física 
o jurídico colectiva identificada o identificable;” (…) 
 

Asi mismo, respecto a los datos versados obran las siguientes resoluciones del pleno del INAI en 
los cuales, se han manifestado al tenor de lo siguiente: 

“Resoluciones RRA 1774/18 y RRA 1780/18 el correo electrónico se puede asimilar al teléfono o 
domicilio particular, cuyo número o ubicación, respectivamente, se considera como un dato 
personal confidencial, toda vez que es otro medio para comunicarse con la persona titular del 
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mismo y la hace localizable. Así también, se trata de información de una persona física 
identificada o identificable que, al darse a conocer, afectaría su intimidad” 

“Resoluciones, RRA 1774/18 y RRA 1780/18 señalan que el domicilio, al ser el lugar en donde 
reside habitualmente una persona física, constituye un dato personal y, por ende, 
confidencial, ya que su difusión podría afectar la esfera privada de la misma. 

Por consiguiente, dicha información se considera confidencial, en virtud de tratarse de datos 
personales que reflejan cuestiones de la vida privada de las personas, en términos del artículo 
113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación 
con el Trigésimo Noveno de los “Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas”, y solo podrá 
otorgarse mediante el consentimiento expreso de su titular”. 

“Resoluciones RRA 1774/18 y RRA 1780/18, señalan que el número asignado a un teléfono de 
casa, oficina o celular permite localizar a una persona física identificada o identificable, por 
lo que se considera dato personal confidencial, conforme a lo dispuesto en el artículo 113, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ya que solo podrá 
otorgarse mediante el consentimiento de su titular” 

Lo anterior, en virtud de que los Partidos Políticos se encuentran obligados a proteger los datos 
personales que obren en su poder de conformidad con lo establecido en los artículos 23, fracción 
IV y 86 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 

Asi mismo, no omito mencionarle que respecto a la información en merito dentro de los archivos 
de este sujeto obligado obra como Inexistente, sirviéndonos de los Criterios de interpretación 
14/17 y 07/17 del INAI los cuales, señalan a letra lo siguiente: 

“Criterio 14/17. Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, 
no obstante que cuenta con facultades para poseerla” 

“Criterio 7/17. Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme 
formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen 
el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se 
encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia 
confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda 
de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación 
alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la 
normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de 
convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que 
el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información”. 

No obstante, en cumplimiento del artículo 177 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios le comunico que tiene el derecho de 
interponer recurso de revisión ante el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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del Estado de México y Municipios en un plazo de 15 días hábiles a partir de la presente 
notificación.  

Sin otro particular y por todo lo anteriormente expuesto, se da por desahogado y atendido el 
requerimiento citado.  

 
ATENTAMENTE 

¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODAS Y TODOS! 
 
 
 
 

MERCEDES LUCERO VARGAS JAVIER 
TITULAR DE LA UNIDAD Y EL ENLACE DE TRANSPARENCIA ESTATAL 

 
 
 
 
C.C.p Archivo de la DEE PRD Edomex  


















